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NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaria del Juzgado por el término de un de un (1) día, hoy (12) de Abril de 2023, 

siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.     

 

                                                                         CLARA INES CIFUENTES JIMENEZ 

ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO 
 

DEMANDANE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2020-0097 SUCESIÓN- CAUSANTE JOSÉANTONIO TORRES 
PULIDO. 
 

 1 LA LETRA. Auto. Autoriza al partidor corregir la partición 

2 2021-0167 SUCESIÓN. CONJUNTA. 
      CAUSANTE, 

EDUARDO CHILA MORE- 
NO. 

 1 LA LETRA. Auto.  Téngase corregida la partición. 

3 2.022-0144 EJECUTIVO POR OBLIGA- 
CIÓN DE PAGAR. 

LORNA ELIZABETH 
GONZALEZ. 

GABRIEL GERARDO TELLEZ. 1 LA LETRA. Auto. Sigue adelante la ejecución. 

4 2022-0229  SUCESIÓN- CAUSANTE LUIS EDUARDO 
MORALES VARGAS. 

. 2 LA LETRA. Auto. No tener en cuenta los recursos 
propuestos en contra del numeral 4 del auto del 13 de 
marzo de 2023, y otra decisión, 

 5 2023-0044 SUCESIÓN-CAUSANTE. HERMINDA MORENO DE 
ZONA. 

 1 LA LETRA. Auto. Declara sin valor  ni efecto  el numeral 2 
del auto del 9 de marzo de 2023, y reconoce personería al 
doctor  HANS GOMEZ MORENO, y otras decisiones. 

6 2023-0046 SUCESIÓN -CAUSANTE. PATRICIA ROCIO 
MOLANO CURREA 

 1 LA LETRA. Auto   Declara abierta y radicada la demanda y 
otras decisiones. 

7 2023-0070 EJECUTIVO POR COSTAS ISAIAS MARTÍNEZ DIAZ JOSE AVELINO MARTÍNEZ 
DIAZ. 

1 LA LETRA. Auto. Libra mandamiento de pago, y otras 
decisiones. 
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